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ADJIJDICACIÓN DIRECTA ELECTRONICA NACIONAL N º AA-50-GYR-050GYR012-N-137-2025 

• Constancia del Registro Patronal ante el IMSS
• Constancia de cuenta Bancaria
• Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT, vigente y positiva
• Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social (IMSS), vigente y positiva
• Constancia de Situación Fiscal en Materia de Aportaciones Patronales y entero de descuentos (INFONAVIT,

vigente y positiva
• Anexo 1, Acreditación.
• Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 71 y 90 de la LAASSP.

Igualmente, el Cotizante adjudicado deberá presentar, documento vigente en el que conste la opinión positiva de la 
autoridad competente, respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en caso de que el monto del contrato 
exceda de $300,000.00, (trescientos mil pesos 00/100 MN) sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA). De 
conformidad las fracciones 1, 11, 111 y IV, del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

Así mismo, se informa que el contrato se formalizará, dentro de los quince días hábiles posteriores a la presente 
notificación. Si el interesado durante el citado periodo no firma el contrato por causas imputables a él, por no haber 
entregado sus documentos de forma oportuna para la elaboración de los mismos, será de la más estricta 
responsabilidad de éste y se dará vista al órgano Interno de Control en el Instituto para los efectos procedentes. 

En términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, deberá dar cumplimiento a las Reglas 2.1.28 y 
2.1.24 de la "Resolución Miscelánea Fiscal para 2025" publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2024, a fin de que 
haga pública su "Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración 
Tributaria (SAT)". 

De conformidad con el artículo 84 del RLAASSP, se indica el número de contrato y el monto de la garantía de 

050GYR012N13725 - 182 - 00 10% $47,935.00 $4,793.50 Del 22 de Diciembre de 2025 
al 31 de Diciembre de 2025 

Una vez formalizado el contrato, el cotizante adjudicado deberá presentar a más tardar, dentro de los 10 (diez) días 
naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, una garantía de cumplimiento del contrato por el 10% (diez 
por ciento) del monto máximo adjudicado sin considerar el !.V.A (Impuesto al Valor Agregado), lo anterior en 
términos del artículo 69 fracción 11, último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y el 84 de su reglamento, así como al decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Publicado en el DOF el 02 de 
junio de 2022.---------------------------------------

Se hace mención que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley, con esta notificación por la que se 
adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigibles sin perjuicio de la obligación de las partes de 
firmarlo en la fecha y términos señalados. ----------------------------
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